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Se suscribe á este Periodico

(jiie sale los Lunes y f 'icrncs,

en la redacción sita en la ealle

de Jíercadcres Niím. 210.

BOLETiar OFICIAL DE LOGROAO 
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¡áMV ts G ÚL «r Û O

GOBÍERxYO CIVIL DE LA PRGVINGIADE LOGBOÑO.

CIRCULAR NUM. 10.

(Policia.)

Mandando que los Subdelegados de 
Pol/cia, y Alcaldes en sus respectivos Dis- 
iritos activen la distribución de los do^
cumentos del ramo.

'* »4' 
utotididK 
inda in'B, 
Gobict'^

Cuando por la época en qne nos bailamos cs< 
pecaba que estubiesc ya realizada la mayor parle 
sino el todo de la distribución de documentos de 
retribución que el establecimiento de Policía tie
ne destinados para cubrir sus privilegiadas aten
ciones, veo que casi todos los pueblos de la pro
vincia se baec con la mayor lentitud , electo sin 
duda de la negligencia que observan las manos 
secundarias destinadas à la recaudación ó á impul
sarlas cual debían y como corresponde por los 
desí ¡nos que ejercen.

Las licencias destinadas á las cazas publican, 
de uso de armas, caza y pesca , si bien se 
expedido à los que voluntariamente ban acu- 

’jdo á obtenerlas, no se ha apremiado ni reqiie- 
Jmo de la manera que previene el reglamento á 
’ts (jiic ban dejado de hacerlo 5 por consecuencia 

ppaclicaiidose la recaudación con la lentitud de- 

qrono- 
vciilí

cree, ”1. 
i ente 
à príi'^l’ 
j de
I cone^'K 
licado* 
L.eonii'^B

«lOstrada reclama providencias sulicienícs ¿ activar- 
« según corresponde. Con este fin be resuelto que 
Os autoridades, Subdelegados de policía y aléal
es en siLs respectivos distritos animadas del ce- 
0 que les caracteriza por el mejor servicio del 

5 y dedicadas à este objeto proenro bajo 
responsabilidad que la recaudación se efeelue en 
os los arbitrios que la componen sin dar lu- 

a que trauscni ricndo mas tiempo que el que 
lo actualidad se baga mas di- 

”‘grcso en las dtqmsilarías respectivas, pa- 
0^ cual llevaran á debido efecto las penas que 

oiisnio reglamento dispone se impongan ú los 
n™® por su morosidad se bagan dignos á ellas.

o que gg hace saber á los Ayuntamientos de 
•* pi'ovincia para su inteligencia y cumptiinieii- 

0 —:Logroño tí de Abril de Io5G.—Serafín Es- 
*»Ui»ez Calderón.

6 Cuartos.

Precio de la suscricíon S rs,

al mes para esta Ciudad y 7 y

medio para los pueblos , franco

de porte, y para las Justicia

IS tvales por trimestre.

Comandancia general de amoas Riojas.

En esta Comandancia General se ka 
recibido la orden general siguiente.

Ejército de Operaciones del Norte.=P. M.— 
Sección Central.—Niím. 2."—Orden general del 
2 de Abril de ItíStí.—En Vitoria. =Art.l.° Eí 
Lxemo. Sr. General en Gcfe ba resuelto que los 
gefes de los cuerpos, remitan, á esta I*. M. G. 
rciaeiones nominales de lodos los desertores del 
Ejército Frances, que sirviendo en nuestras filas 
deseen pasar á las de la Legión auxiliar Francesa, 
á fin de que desde luego puedan verificarlo. Art. 
2.^’ S. x^l. ia Reina Gobernadora se ba servido re
solver (|ue en atención á los distinguidos servicios 
del malhadado coronel D. Pedro Elío, se le abo
ne cuatro mil rs. vn. en lugar de los nneve mil 
que reclamó por la pérdida de tres caballos en el 
acto de cargar al enemigo en distintas ocasiones, 
sin que esta disposición sirva de ejemplar para 
que los gefes y oficiales del Ejercito, reclamen 
efectos ó caballos perdidos en acción de guerra. 
•=-=Art. o.®—S. M. ha resuelto que sea extensiva 
á todos los cuerpos de ambos ejércitos la lícal or
den de 18 de Diciembre de 185^, por la que 
se mandó que á los gefes y oficiales que ingresasen 
en la Guardia Real , se abonase el sueldo en loa 
dos primeros meses, sin la presentación del cese, 
pero no el tercero y cuarto meses , como no lo 
hubiesen verificado 5 bien entendido que S. M. 
-quiere que esta medida general solo este en vi
gor durante la actual guerra.—El general gefe de 
la P. M. G. Marcelino Oraa. Sr. Comandante ge
neral de las dos Riojas.

Insértese en el Boletin oficial de esta provincia 
para la debida publicidad. Logroño S de Abril 
de 1858.—Es copia Bausa.

Comandancia general de ambas Riojas.

El Sr. General Geje de la P. M. G. 
en su oficio, de 4 del actual me dice lo 
que sigue. \

• Devuelvo á V. S. la adjunta instancia del
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aTuntamiento de la Villa de Haro, solicitando se 
le* exima de alojamiento para las esposas y fami
lias de los miiltaics q«e V. S. me remitió con 
au oficio de la del anterior, pues habiéndole pucs- 

en conucimicnlo del Ëxemo. Sr. General en 
Gefe de estos ejércitos, ge ha servido S. E. re
solver que en consideración al atraso con que 
reciben los oficiales sus pagas y los mayores gas
tos que tienen que hacer indispensables en cam
paña, no puede haceder á esta solicitud, por ([ue 
eeria lo mismo que dejar perecer á las lamillas 
de los valientes que defienden la causa de la Reina 
y de su Patria, Lo que por óvden de S. E. co
municó á V. S. para su conocimiento y que sir
va de regla en lodos los pueblos del distriía 
de su mando»

Lo (juc traslado á V, S. para que se sirva circular 
esta disposición á ijuieu corresponda. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Logroño 6-dc Abril de 4836.
— Bausa.— Sr. Gobernador civil de esta provincia.

(Jomandaaciíi general dc ambaií Riojat

El Sr. QeTierál Gefe de la P. M. G. 
en oficio de 5 del acíual me dice lo que 
sigue.

»E1 Exemo. Sr, General cu Grefe de esto» 
ejércitos se ha enterado con satisfacción de la co
municación de V'. S. de 50 del mes próximo 
pasado y la acta que le acompaña del ayuntamien
to de Galahj^n para la distribución de 300 ca
mas à fin de acaai telar su guarnición, y S. E. 
me pre^ieue que en su nombre dé V. S. las 
gracias al Gobernador civil de esa provincia por 
la activa parle que ha lomado en este asunto , el 
que deberá hacerlo eo la misma forma al ayun
tamiento de Calahorra, esprcsáudole lo grato que 
le es esta nueva prueba de sii desinterés y patrio
tismo que dcsCa saber se halla ya verificado, 
órdeu de S. E. lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.

Lo que traslado à V. S, para su satisfaeclou 
é Inteligencia. Bios guarde á V. S. muclios 
años, Logroño 7 ile Abril de 1856.—AÜauuel 
Bausa.—br. Gobernador cixildeesta provincia.

Comandancia générai de ambas liiojas.

En esta Comandancia general se ha 
recibido la orden general siguiente.

Ejército de operaciones del Norte.»1*. AI.— 
Sección central. =»Niim. 1." Orden general del 1,* 
de Abril de 183«.—En \ itorla.—Articuio único. 
-Deseando el Exemo. Sr. Capitan', Inspector y 
Director de la Real compañía de Alabarderos, 
contribuir á recompensar á la benemérita ciase 
de sargentos de este valiente ejército , ha pues
to á dlsposicluu del Exemo. Sr. General en Gefe 
1res vacantes de Guardias que se proveerán en
tre los que mas »e huyan distinguido en esta 
camnaña, y tengan las clrcunslaueias siguientes. 
■—Talla 5. y pulgadas á lo menos.—Edad 

años á lo mas.—'1 tempo de servicio 16 
anos—Este último requisito podrá dispensarse en 
razón de na hecho dis^tinguido, ó relebante con
ducta'.—Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
S. E. por el conduelo de sus Gefes, quienes la» 
remitirán documentudas é informadas á esta P. 
Ai. G. para el 13 del corriente, prefiriendo à 
los suplicantes que por sus servicios , mayor edad, 

heridas ó trabajos se hallen cansados ó menos ap

tos para las fatigas del servicio activo de cam- [ 
paña-=^El General Gefe de la P. lí. G.=Alar. 
eellno Oraa.—Sr. Comandante general de ambas ■ 
Riojas.

insértese cii el boletín oficial de esta provln- ' 
ele para la devida publicidad. Logroño Ó de ■ 
Abril de 1836.—Es copla, Bausá.

Comandancia general de ambas Riojast

En.- esta comandancia general se 
recibido la orden general siguiente.

ha

Ejercito de operaciones del Norte.—P. M.= 
1.^ Sección.=Ovdcn general del 28 de Marzo de 
1836.—En Vitoria.—El Exemo. Sr. General en 
Gefe de estos ejércitos ha recibido la Real or
den siguiente.=Exemo. Sr.— J üh luego como lie- 
gó á mis manos él oficio de V. E. de 20 del 
actual, que me dirigió por estráordlnario, con co
pia del parte que dio á V^. E. el General Es
partero, de la gloriosa acción y ventajas obteni
das sobre los rebeldes el día anterior en las In- 
mcdlaéiónes del pueblo de L oza, lo elevé al co
nocimiento de S. M. la Reina Gobernadora, b 
que queda enterada con sumo agrado asi de h ¿ 
intcUgcncla con que se condujo el antedicho Ge- K 
neral, como de su valor, y el de los Gefes, Oficiales I 
y tropa que mandó en tan gloriosa acción, siendo 
al mismo tiempo su soberana voluntad les deV, | 
E. las gracias en su Real nombre ademas de aliar- 
se también pronta á premiar à todos los que se 
hayan singuiarixado y distinguido en la acción de 
que ijueda hecho mérito. De orden de A. M. y 
con mucha salislacciou mía lo digo á V, E. para 
sn cohoclmlcnlo y demas fines que son consiguien- ; 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid f/ 
22 de Marzo de 1856.=Alinodovar.5=Lo que se fe 
hace saber en la orden general de ambos Ejercí- B 
tos para noli cía y satisfacción de todos sus Individuos. E' 
—El General Gefe de la P. M. G.—A-Iarcellno K 
Oiaá.—Sr. Comandante general de ambas Riojas. > 

i.<o que se hace saber en el Boletín oficial de, 
esta provincia para la devida publicidad. Lo- !' 
groño 4 de Abril de 4836.—Es copla Bausá.

Comandancia general de funbas Ríojas^

Ejército de operaciones del Norte.—Sección ge
neral.=Núm. 4.=-Orden general del 4 de Abril de 
1836. =Eu V’iloria.—-Art. único.—El Exemo. Sr. 
General en Gefe, ha dirigido en 2 del actual al Ex
emo. Sr. Ministro de la Guerra la comunicación si
guiente.—Exemo. Sr.«Cumpliendo con la Reai or
den que V. E. me participó endos de Febrero 
último al remitirme la Caja de hilas elavorada» por L 
las angélicas manos de la Reina Nuestra Señora k. 
Doña isABEi. II, y las de su escclsa hermana la I 
Perenísima Señora Doña María Luisa FbrW* 
i)A, devo manifestar á V. E. que el Subteniente 
del Regimiento infantería de la Princesa D. Ma
riano Ozcanz, y cabo 4.» de Granaderos del mis
mo cuerpo Hermenegildo Ortega cuyo comporta' 
miento en la acción de Unza el 28 del mes ante
rior lué el mas recomendable por la bizarría (¡"® , 
mostraron, se Mondo con su sangre el deunedo con ; 
que acometieron al enemigo han tenido la honra ; 
de ser curados con aquellas hilas que yo mis'í 
iño distribuí y colocó el Medico Cirujano ma* | 
yor del Ejército sobre las gloriosas heridas decs-fc 
tos bravos, que si derramaron gastosos su sangr®Í|B 
en las aras de la libertad, rcclbiwou mas dale®»;
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eniócion al verla regocijada en el simbólico Sica- 
zo(|ue représenla auii mismo tiempo el dedo augusto 
lie la Rema y de la patria. — Para satislaceioii de los 
agraciados y según lo que se me previene en ia 
espresada superior resolución comunico en la orden 
general de ambos Ejércitos esta justa recompeu. 
su, aun cuerpo que tan dignamente , y en tan mul
tiplicados combates ba sabido corresponder alan- 
gusto título que lleva, y al pailieiparlo á V. E, 
para que se publique en los papeles oficiales de 
toda la Monarquía, le suplico se digne mauiíertar 
á S. M. la; gratitud de estos valicules, y mi com
placencia en haber- sido instrumento de tan gra* 
to consuelo^ lijando su sobeiana atención sobre lá 
eiugular circunstancia de haber sido el üegimicn- 
lo que lleva el escelso nombre de su inocente bi
ja el primero que ba empapado su sangre en las 
hilas de Isabel ii.——en su consecuencia se ¡n* 
serta cu la orden general de boy. para noticia, sa» 
tisfaccion y cstinnilo de todos los individuos de 
ambos Ejércitos.—El General Gefc de la P. Ai. 
G.—Aíarcellnq Oraâ.^rbcùor Comandante general 
de ambas U¡oja$.

Eo que se hace saber en el Boletín oficial de 
esta prQviitcla ,para noticia de sus fieles, habitantes. 
-—Es copia Bausa.

Subdclegaeion de Renias Reales de Logroño-, 
fí su partido.

En la causa formada el dia seis de Febrero 
último por el alcalde iVcal ordinario de la villa 
de Hcree sobre aprehensión que, bizo la Guardia 
nacional de la misma villa en la imiñana de aquel 
dia de doce cargaos ^le generos que conduelan Po- 
bearpo liuiz, Manuel Perez, Agustin Fernandez, 
Fruíiclsco Ledesma.,- Alanuel Tutor y iVianuel 
Domínguez vecinos de Matalebrcrás., en cuya cau
sa se presentó una guia que se supuso ser de aquet 
genero estendida á favor , de S). Tomas AS clero 
vecino de Aguilar dada por el Administrador de 
íS. Pedro -Manrique con referencia á otras que 
también obran cu autos,' en ausencia y rebeldía 
de Don romas Aleicro y por renuncia de la de
fensa de los restantes acusados á lodos los que se 
les anunció traslado de la acusación fiscal, habien
do sido llamados por edictos y exbortos remitidos 
á los respectivo» Jueces de sus domicilios, y pre
sentándose el Policarpo Iluiz y Gonsorlcs con las 
Doales gracias de indulto conceilldas por S- M. 
la Reina Gobernadora por las (pie se íes releva 
de la pena aflictiva en que hayan podido incur- 
Wr por el contrabando de géneros así como tam
bién á D. Tomas ASelero que no ba compareci
da con el salvo-conducto. Vista esta cansa por 
Don Leonardo de A lar Abogado de los Beales 
Tribunales y Subdelegado de Beuías Hcalés «le 
esta laudad y su partido por testimonio dé mi el 
Lscribano do la misma subdelegacion dijo: que por 
o que de «utos resulta dííbía declarar y declaraba 

cn comiso todos los generos que resultan señala
dos por las oficinas en el folio noventa de autos 
como que 3e encuentran fuera de la guía, entre 
os qne aparecen mil sesenta y cuatro docenas de 

pañuelos de alg'odon y ochúclcntas cuarenta y ocho 
'faias de Cotí de la misma clase, ambas cosas dc- 

aradas de prohibido coinerélo, cuyo comiso se 
•ace ostensivo también á las diez caballerías en 

9^2 era conducido el espresado geñero ámponien- 
** « Don Tomas Aíclero, Policarpo Riíiz y dc- 

comprendidos en esta causa la multa de diez 
’’s- vn. con las costas proccoales , lodo 

inancomnnadamentcpara cuyo pago servirán 
los géuefns comprendidos eii Ja guía y las dos ca
ballerías en que se conducían. Atendiendo á la cul- 
jiabilidad del dueño de la posada de Arnedo Ala- 

Qt**úones de haber tenido en su casa las car
gas de que se trata, observándose también contra 
ficciones entre su declaración y las de Jos acusa- 
do.s se le impone la multa de cincuenta ducados 
con el apercibimiento conveniente á todos de que 
6Í en lo sucesivo reincidiesen en el delito por que 
se les castiga, serán tratados con mayor rigor. In- 
serle.se esta providencia en el boletín oficial de 
la provincia y remítase un ejemplar de él al 
Lxemo. Señor Siqrerintendcntç general de la 
Real ííaeienda según está ordeñado. Asi Jo man
dó y firmó el expresado Señor subdelegado à 1res 
dias del mes de Abril de mil ochocientos treinta 
y seis,, de que-’yo el Escribano doy fé.==Leonar- 
do de Viar.—Ante mí Fernando Ferez de Az- 
plJaga.

Subdele  ¿pación de Bent as Reales de Lo
groño y su Partido.

El Sr. Intendente de la provincia de Burgos con 
fecha 27 del mes de marzo último me comunica el 
edicto siguiente:—D. Cayetano Zúñiga y Linares 
Intendente de esta provincia de Bi;rgos -v Siib- 
deJegado de Rentas déla misma <5jc.=tíago saber: 
que á virtud de ordenes superiores se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de Rentas declina- 
fes de Tercias, Escusado y Noveno de este Ar
zobispado, por frutos dp uno, dos, tres ó cuatro 
anos, haciéndose loa arriendos por los veinte y 
cuatro distiitos cu que está dividido , y aun por 
jñtcWos sueltos por Jo .respectivo al partido ■ de 
Burgos, bajo Jas condiciones dispuestas Jior Ja di
rección general y contaduría general de valores, 
que se pondrán de manifiesto en la Escribanía de 
Renias: cuyos remates se celebrarán el primero 
el dia i 1 de Abril, el segundo el 16 y el ter
cero y último el 22 del mismo a las 11 
de sus mañanas en esta Intendencia.—Quien qui
siere hacer proposiciones puede presentarse en lo» 
referidos dias, en la inteligencia de que no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad prefi
jada á cada par tillo, ni de personas que no pre
senten fianza efectiva á mi satisfacion. Dado en 
Burgos á 27 de Marzo de 1856.—Cayetano dc 
Ziiñiga.—For mandado de S. S. Diego déla Igle
sia.—Lo que se anuncia al público para su in- 
téiígcucia y gobierno.—Logroño 3 de Abril de 
1856.—Leonardo de Viar.

Subdelegaeion de Rentas Reales de Lo^ 
groño y su partido.

' Rl Sr. Intendente de la provincia me 
dice lo siguiente.

Auinpic no dudo que los pueblos de esta leal 
provincia continuando su celo patriotico estarán 
ya preparados para presentar en tesorería las con
tribuciones adeudadas en el trimestre del corrien
te año (juc vence en fin del presente mes y los 
débitos lie anteriores , sin embargo debo anun
ciarles que, espero cumplirán una obligación tan- 
tó mas sagrada , cuanto los intereses de la pa
tria lo exijcu con títulos aun mas recomenda
bles.

Las escltacioncs hechas con igual objeto en
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las épocas oportunas desde que tube la ventura 
de principiar el desctupcúu de ini cargo «-.y la (pie 
ùhiuunneiitc se publicó en el bolclin oGcial núm. 
1.® del miércoles 30 de Picicinbrc de 183o, lian 
dado á couüccr bien mis scntiinicutos, las necc- 
eidades del estado y las virtudes de este bene
mérito pais: asi que reproduciendo aquellas y si
guiendo los mismos principios , por que no es 
dado otra cosa, debo anunciar ú los ayuntamicu- 
tos de todos los pueblos que, si contra mis esperan
zas , no acudiesen ;i realizar sus pagos en 
tesorería para el dia 8 del proxnno mes de Abril, 
recibiré el sentimiento de tener que usar de las 
medidas de apremios determinadas por instruccio
nes y reales resoluciones.

Y los ramos y épocas por que deben veri
ficarse las solvencias, son;

i." El primer trimestre del presente ano que 
çem prende.

¿lentas provincialee encabezadas y administradas. 
Paja y utensilios.
Beeargo extraordinario de los misinos. 
Frutos civiles.
Agnardicnte Y licores. 
Penas de cámara.
El 4 por i00'de alcabalas por venta de Gneas. 
El 16 por '100 de generos éslrangeros.
£1 Primer semestre del sttbsidio industrial y 

de comercio.
2.'’ Tedas los dé\ii:os basta fin de '1836 por 

los mismos ranios y la loanda-pia forzosa del úl
timo semestre y aulerioíc»

Y 5.« Los urvitrios de amortización que com
prenden.

El derrebo de bipolccas.
Eos atrasos del. impuesto antiguo sobre lie- 

renctas y sucesiones, vincuíos y mayorazgos.
llcdilos de ccu.sos' de bienes de la extingui

da iuquisieicn <íe Logroño.
Créditos de todas ciases á favor de esta.
Kentas tic posesiones , censos , aniversarios 

de monasterios y eouvcitos suprimidos.
Diezmos novales, y densas rentas v ramos de 

su pertenencia, boria 28 de iilaizo Oc 1838,—- 
Felipe Sicilia.

Lo (’«e se hace saber á los pueblos de es
te partido para su inteligencia y gobierno. Lo
groño 4 de Abril de 4858.—Leon.ardo de Viar-

JEn. CGniesfación á /a r/ye d/rij.'ó el y^yi/n- 
lamienfo de. es/n (ifíyda/, á Ï). Saluslia- 
710 Olózciga, fe/icilo/ídoíe yo/' el no//íb/'a~ 
rn/enío de Ih'GCf/rador á (iórfes yor esta 
Prorlrida, le dice lo ó¿^:^f/ie/tíe.

« Por cí último correo be recibido el pliego cu 
que V- SS. tienen la bondad de felitilarme por 
mi elección de Froc<n-ador ó (birles por esa 
Provincia , y ai vér el conceido tan disiirguido 
«pie les merezco, y las espicsioaes para nú tan li
sonjeras cen que lo maniiie^lan, se lia renovado y 
«ni'ciJo el sentimiento con que lue be visto pre- 
usado !í optar por esta Provincia de ASadrid, que 
me bu dispensado igual honor. = Esle comproini- 
so tan inesperado, sei ù pura mi menos sensible si 

. SS. haciendo justicia á mis sentimientos, y á 
mi corazón todo Kiojano, se dignan considerar- 
mc Como hijo adoptivo de esa (nudad, en la que 
empecé mi carrera literaria, y con la que me ba 
unido siempre la mas viva y raturai simpatía. Y 
aunque no merezca tan tita distinción, espero al 
menos ipie no me negarán Y. SS. el honor de 
ocuparme en cuanto {>urda interesar al procoum- 
ual de esc Pueblo, sobre todo en aquellos nego
cios en (jr.e se créai» algo útiles mis servicios, por 
lui larga permancueia en la Corte y las relaciones

n- que ella me ha proporcionado.-—Diou guarde á 
\ . SS. muchos años. Madrid 23 de marzo de 
4836.—Salustiano de Olózaga.—Sres. Prcsidcule 
y demás Capitulares del Ilustre Ayuntamiento de 
la (dudad de Logroño. Y se inserta en el fio- 
letin oficial p.ira conocimiento de los Pueblos de 
la Provincia, y satisfacción del vecindario de es
ta Capital.

Juzgado de primera instancia del partido de 
dVagera.

Sírvase V. insertar en el boletín oficial tic ‘ 
2a provincia la ocurrencia del robo cgccntadoen 
la Villa «le Ormilleja y casa de D. Afilian Fer 
nandez la noche del 10 al 20 del mes actual, cu; 
cantidad de 00 á 70000 reales en monedas de oro 
y plata 5 muestras de relog con sus llaves de ; 
bronce amarillo , y pendientes de cada uno uu 
cordon de seda negra, y cuyas fabricas se igno- ; 
ran; 2 pañuelos de seda para el cuello, el uno, 
fondo blanco juntado y el otro de color de rosa.

Los perpetradores de este atentado fueron 
en número de 10 á '12 montados, 3 en caballos 
y los re.stanlcs en ganado mular , con aparejos 
de lomillos, siendo uno de estos de pelo tordo 
y las demas señas que aeonlinuacion se expresan. ;

El obgeto que me propongo es el de dar i 
la publicidad posible para ver si puede inquerir- > 
se razon de. ipiicnes fueron los ladrones, en cu-.. 
yo caso ciiabjuiera de las autoridades deverá in- ' 
mcdiatarncnti*, proceder á su captura conduelen- 
dolos con las regularidades necesarias á este wi 
tribunal en donde se sigue la oportuna causa.

Dios gt{;iríle á V. inuebos años. Nagera 
4.° de Abril de 4938.—-Pedro Felix iVlcdrao®.

SE XAS.
E¡ que hacia de comandante en el robo es 

de edad de 24 á 28 años.— Estatura 2 varas 1 
dedos.—flojo , hermoso de cara varvilampiño.— < 
Gorra cuartelera con galón v vorla plateada.— 
l*antalon con vadanas.—(Capote como los que « 
husan por los oficiales de tropa.

Otro sugeto tenia chaqueta de pieles, pan
talón azul con votas.

Otro vestido de soldado con chaqueta cor
ta vueltas encarnadar.

El que hacia de oficial tenia caballo negro 
de mas alzada que la de ordenanza con su fren® 
silla y uu pellejo de carncio blanco sobre esta.

^ue el número de salteadores era d«í diez F 
doc(! todos montados, tres en caballos y los res- 
tanle.s en ganado mular con aparejos de loinill®® 
y una de estas caballerius blanca.

Juzgado (le í.” instancia del varí! ¡lo (le Logroño,
P;irá dar cinnplimicnlo á una orden drl Sr. Gobei’na.lnr j, 

civil «le la proi nirí.i , se hace indi.spen.sablc «pie lü.s i>ucl>5»-*‘I”® 
cotupu.sicrun el (inrlido judicial de esta Capital en la épcc.'coj**' 
tiiiic.ional, y se anotai An cii seguida, nic icanificslen en *'1 tef 
niinu preci.so de ficho di.'us, si jiagaron las cantidades que 
rep.n-lien>n par.a el sueldo del juez de primera instancia 
ciado 1). Francisco del Castillo de.sde 20 de Setiembre de iB2‘ 
lia.sta 17 fie abril de 1820; prc.ientándonie en caso afirmatd’® 
lo» recibos que hubiesen dado J,i persona ó pí'rsanas encargaos* 
de la recaudación.

IMPRENTA DE HCIZ.

Logroño Alberite Eentosa
Navarrclc Villahcdiana Sla. Colom*
Fuenmayor Lardero Cástroviejo
Cenieero Sorzano Ma 11 jarres
S. Vicente de la Entrena Dezarca

Sonsierra Ornos A halos
Div allécha Daroca Peeiña
Cía vi jo Medrano Divas
Leza de Bio-lcza Sojuela Agtiucillo
Nabla Montalvo Arrubal
Albelda Casa-torre

Logroño 9 de ^bril de 1856 .—José Arago®'
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